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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada para explotación porcina 
promovida por Cebaderos y Excavaciones El Palomo, SL, en el término 
municipal de Campillo de LLerena (Badajoz). (2024062243)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 9 de diciembre de 2020 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la ampliación de 
explotación porcina ubicada en el término municipal de Campillo de Llerena (Badajoz) y pro-
movida por Cebaderos y Excavaciones El Palomo, SL, con domicilio social en c/ Solona, n.º 55, 
CP 06443, de Campillo de Llerena (Badajoz).

Segundo. El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de producción y 
cebo en régimen intensivo con capacidad de 600 reproductoras, 16 verracos y 1.800 cerdos 
cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en 
la categoría 1.2 del anexo II.

La explotación se ubicará en la parcela 227 del polígono 39 y en la parcela 9 del polígono 40, 
del término municipal de Campillo de Llerena, con una superficie de 14,1 Has. Las caracterís-
ticas esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

Tercero. Con fecha 13 de julio de 2021, el órgano ambiental publica anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015 de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tras la modi-
ficación introducida en la misma por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración 
más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad 
(DGS) promovió la participación real y efectiva de las personas interesadas, en todo caso de 
los vecinos inmediatos con fecha 6 de julio de 2021. 

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el estudio de im-
pacto ambiental fue sometida al trámite de información pública, mediante anuncio de 28 de 
julio de 2021 que se publicó en el DOE n.º 213, de 5 de noviembre de 2021.
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Sexto. Con fechas 17 de noviembre de 2021, 11 de febrero de 2022 y 2 noviembre de 2023 
se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Campillo de Llerena, en el que se le indi-
caba que disponía de un plazo de 20 días desde la recepción del expediente, para remitir un 
Informe Técnico que se pronunciara sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas 
materias de competencia municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Con fecha 9 de noviembre de 2023 la técnico del Servicio de Urbanismo, Vivienda y Arqui-
tectura de la Diputación de Badajoz concluye que “En opinión de la Técnico que suscribe se 
informa favorablemente la Memoria Técnica presentada el 20/10/2023 complementada con la 
documentación técnica presentada el 25/05/2022..”..

Séptimo. Dentro del procedimiento administrativo de autorización, con fecha de 29 julio de 
2021, se han efectuado las consultas a las administraciones públicas afectadas y a las perso-
nas interesadas en el estudio de impacto ambiental, cuyas respuestas han sido recogidas en 
la declaración de impacto ambiental incluida en el anexo III de la presente resolución.

Octavo. Tal y como dispone el artículo 82.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano ambiental dirige 
Oficio, en fecha 9 de mayo de 2024, al Ayuntamiento de Campillo de Llerena (Badajoz), a 
Cebaderos y Excavaciones El Palomo, SL, así como a las organizaciones no gubernamentales 
cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible con objeto de proceder 
al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al respecto, otorgán-
doles el preceptivo trámite de audiencia, por plazo de diez días.

Noveno. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 7.1 
del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
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laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. En concreto, en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, 
no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que 
dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 
emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

La explotación se ubicará en la parcela 227 del polígono 39 y en la parcela 9 del polígono 40, 
del término municipal de Campillo de Llerena, con una superficie de 14,1 Has. Las caracterís-
ticas esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Cebaderos y Excavaciones El Palomo, 
SL, para la ampliación de una explotación porcina de producción y cebo en régimen intensivo 
con capacidad de 600 reproductoras, 16 verracos y 1.800 cerdos cebo, en el término muni-
cipal de Campillo de Llerena (Badajoz), incluida en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a 
“Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, 
incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados 
para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”, a los efec-
tos recogidos en la referida norma, debiéndose, en todo caso, en el ejercicio de la actividad, 
dar cumplimiento al condicionado fijado a continuación y al recogido en la documentación 
técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio 
del cumplimiento de las prescripciones establecidas en la legislación sectorial que resulte de 
aplicación a la actividad en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU 
20/0168.

Condicionado ambiental de la autorización ambiental unificada.

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en 
esta explotación porcina se llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como abo-
no orgánico. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación 
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deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de aplicación agrícola de 
los estiércoles, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 14 de 
septiembre, de regulación zootécnico sanitaria de las explotaciones porcinas de Extrema-
dura.

  La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 4.930 m3/año de purines, que suponen unos 14.830 kg de nitrógeno /año; 
calculados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de apli-
cación agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los estiércoles sólidos, licuados y las aguas de limpieza, generados en las naves de se-
cuestro y patios que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales 
y subterráneas, con tamaño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 
meses, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la 
explotación porcina deberá disponer de una capacidad total mínima de retención de estiér-
coles sólidos, licuados, aguas de limpieza y lixiviados del estercolero de 2.022 m3, volumen 
que el complejo porcino justifica mediante la existencia de ocho fosas de hormigón de 216, 
616, 890, 740, 167, 978, 226, 360 m3 para las naves y corrales.

3.  El diseño y la construcción de las fosas deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 —  La ubicación de las fosas /balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a nin-
gún curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de cami-
nos y carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se 
eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 —  La fosa tendrá las siguientes características constructivas:

 —  Se ejecutará en hormigón armado.

 —  Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

 —  Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

 —  Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

 —  Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.
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    La frecuencia de vaciado de las fosas/balsas ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anua-
les y siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como 
máximo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado 
de la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable 
de la misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del 
mismo como abono orgánico.

4.  La explotación no dispondrá de estercolero ya que no tiene previsto la generación de es-
tiércol sólido.

5.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

  La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las 
aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno 
en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido 
en nitrógeno). 

  No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima ne-
cesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 
10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo ame-
nace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, 
debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 
24 horas. La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante 
sistemas de plato o abanico ni cañones, salvo excepciones justificadas y previa autoriza-
ción expresa por parte de la autoridad competente.

  Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será 
de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas. 

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*
CANTIDAD 

Tm/año

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de 
requisitos especiales para 

prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales

18 02 02 0,001

Envases que contienen 
restos de sustancias 

peligrosas

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 
prevención de enfermedades de 

animales

15 01 10 0,002

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)
CANTIDAD  

Tm/año

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01 0,001

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39 0,002

Mezcla de residuos 
municipales

Residuos asimilables a los municipales 20 03 01 0,001

Residuos de 
construcción y 

demolición

Operaciones de mantenimiento o 
nuevas infraestructuras

17 01 07 0,05

Lodos de fosa séptica
Residuos almacenados en fosa 
estanca de aseos y servicios

20 03 04 0,035

Medicamentos distintos 
de los especificados en 

el código 18 02 07

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales

18 02 08 0,001

 1.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

 2.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta 
Dirección General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o 
inscritos de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos conta-
minados para una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la 
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actividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asi-
milables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como gestores de residuos según 
corresponda. 

 3.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los me-
dios de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

 4.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) 
n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almace-
namiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la 
instalación, siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de 
la explotación y el personal encargado de la recogida.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

  Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2. Aplicación de mejores técnicas disponibles:

 —  Estabulamiento (En el caso de instalaciones de nueva ejecución).

  •  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las 
emisiones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una com-
binación de técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al 
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menos, un 60% con respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en 
“U” y mantenimiento del estiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las 
instalaciones).

 —  Gestión nutricional.

  •  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada, teniendo en 
cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles.

  •  Alimentación multifases.

 —  Almacenamiento del estiércol.

  •  Los estiércoles deberán cubrirse mediante una cubierta fija o flexible.

  •  El estercolero deberá tener una canalización de lixiviados a una fosa.

  •  El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

 —  Almacenamiento del purín para fosas existentes.

  •  Las fosas deberán vaciarse al menos una vez al mes.

  •  Si la fosa no está cubierta deberá propiciarse la creación de costra natural y añadir 
paja a la superficie para reducir las emisiones.

  •  Se limitará al máximo la agitación del purín.

  •  Además, deberán adoptar, al menos, una de las siguientes técnicas en su explotación 
para las fosas existentes:

   a)  Vaciado de las fosas de estiércoles de los alojamientos al menos dos veces a la 
semana, con el objeto de reducir al menos un 30% las emisiones de gases con-
taminantes, respecto de la técnica de referencia.

   b)  Cubrir las balsas de estiércoles, en las zonas en que no se forme de manera es-
pontánea costra que cubra totalmente la superficie, con técnicas que reduzcan 
las emisiones de gases contaminantes al menos en un 40% con respecto a la 
referencia de balsa sin costra.

    Cualquier otra técnica, descrita como mejor técnica disponible, que garantice una 
reducción de emisiones de gases contaminantes equivalente a la alcanzada median-
te las técnicas descritas en los apartados a) o b), y que contribuya a minimizar las 
emisiones de gases de efecto invernadero de la granja.
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  •  En el caso de las fosas de nueva ejecución y para reducir las emisiones de amoniaco 
a la atmósfera durante el almacenamiento exterior del purín, así como las emisiones 
de gases de efecto invernadero, deberán adoptar técnicas que reduzcan, al menos, un 
80% las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia (fosas abier-
tas y sin costra natural).

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro y corrales. Estas 
naves y corrales son las indicadas en el anexo I de la presente resolución. Todas las insta-
laciones serán permanentes. 

2.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secuestro 
y corrales, distintas de las descritas en el apartado a.2).

3.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

4.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A 
los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio 
Público Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescrip-
ciones:

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 —  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 —  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

  El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
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evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

5.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyeccio-
nes, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

6.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas 

- e – Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación.

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 —  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como vistitas.

 —  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 —  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.
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- g – Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido pre-
ceptiva.

- h – Vigilancia y seguimiento.

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de aplicación agrícola de estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

3.  Cualquier modificación en el Plan de tratamiento y gestión de estiércoles inicialmente pre-
sentado deberá ser notificado a la mayor brevedad posible de manera que se pueda llevar 
a cabo un seguimiento efectivo del mismo. 

Residuos:

4.  De conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
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telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el archivo cronológico se incorporará la información contenida 
en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

5.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

6.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

7.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

8.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 —  El nivel de llenado de las balsas.

 —  La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales.

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 
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2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución.

  Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la pre-
sente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 20 de junio de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN OVANDO PUEBLA
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de la ampliación de una explotación porcina de producción y cebo en régimen inten-
sivo con una capacidad de 600 reproductoras, 16 verracos y 1.800 cerdos de cebo.

La explotación se ubicará en la parcela 227 del polígono 39 y en la parcela 9 del polígono 40, 
del término municipal de Campillo de Llerena, con una superficie de 14,1 Has. Las caracterís-
ticas esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

La explotación contará con superficie suficiente de secuestro, contando para ello con doce 
naves. Las instalaciones dispondrán además de lazareto, fosa/balsa de aguas residuales, em-
barcadero, patios, vado, aseo/vestuario, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVES SUPERFICIE ÚTIL (m2) CORRALES (m2)

Nave A 228 100

Nave B 259 -

Nave C 575 -

Nave D 202 -

Nave F 301 -

Nave G 403 424

Nave H 428 400

Nave I 88 88

Nave J 243 435

Nave K 171 159

Nave L 224 860

Nave LL 600 300 y 300
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La nave dispondrá de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramiento 
de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de deyeccio-
nes y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta las balsas de 
purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

—  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de animales.

—  Lazareto: La explotación cuenta con un lazareto de 180 m2, con corral anexo de 280 m2, 
para el secuestro y observación de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo. Estará 
conectado a una fosa.

—  Aseo/vestuario.

—  Fosas: La explotación dispondrá de ocho fosas de hormigón de 216, 616, 890, 740, 167, 
978, 226, 360 m3 para las naves y corrales.

—  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desinfec-
ción de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con una 
profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desinfección 
completa de la rueda de un camión en su rodada.

—  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

—  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubicará 
fuera del recinto de la instalación. 

—  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

—  Silos.

—  Depósitos de agua.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá inicialmente de la superficie de aplicación de purines y estiércoles 
que se relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicio-
nado de la presente resolución:
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ANEXO III

Resolución de 20 de abril de 2024 de la Dirección General de Sostenibilidad de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se formula declaración de 
impacto ambiental al proyecto de explotación porcina de producción y cebo intensiva, en el 
término municipal de Campillo de Llerena, cuyo promotor es Cebaderos y Excavaciones El 
Palomo, SL. IA 21/0744.

Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 7.1 Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El proyecto de Explotación Porcina de Producción y Cebo Intensivo pertenece al Grupo 1. “Sil-
vicultura, agricultura, ganadería y acuicultura” epígrafe d) del anexo IV de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En dicha 
normativa se establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con ca-
rácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, 
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en el citado anexo.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por el promotor.

A) Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

   El promotor del proyecto de explotación porcina de producción y cebo en régimen in-
tensivo es Cebaderos y Excavaciones El Palomo, SL, con CIF: B-06652002 y domicilio 
social en Campillo de Llerena (Badajoz).

   Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.
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 A.2. Localización y descripción del proyecto.

   Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la pre-
sente declaración de impacto ambiental, son las siguientes:

   El proyecto consiste en la legalización y ampliación de una explotación porcina de 
producción y cebo en régimen intensivo con una capacidad de 600 reproductoras, 16 
verracos y 1.800 cerdos de cebo.

   La explotación contará con las siguientes instalaciones: siete naves para reproducción 
de 228, 259, 575, 202, 301, 88 y 243 m2 de superficie unitaria con suelo de hormigón y 
sistema de recogida de aguas de limpieza, cinco naves para cebo de 403, 428, 171, 224 
y 600 m2 de superficie unitaria con suelo de hormigón y sistema de recogida de aguas 
de limpieza , ochos fosas de hormigón de 216, 616, 890, 740, 167, 978, 266 y 360 m3, 
aseo/ vestuario, lazareto de 180 m2, diez corrales de manejo de 100, 280, 424, 400, 
88, 435, 159, 860, 300 y 300 m2, zona de almacenamiento de cadáveres, pediluvios, 
vado sanitario, depósitos de agua, silos de alimentación y cerramiento.

   La explotación comprende la parcela 227 del polígono 39 y la parcela 9 del polígono 
40, del término municipal de Campillo de Llerena (Badajoz), con una cabida de unas 14 
hectáreas. 
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N1; x = 250.654 y = 4.268.147

N2; x = 250.701 y = 4.268.139

N3; x = 250.732 y = 4.268.167

N4; x = 250.778 y = 4.268.114

N5; x = 250.740 y = 4.267.897

N6; x = 250.586 y = 4.267.759

N7; x = 250.581 y = 4.267.756

N8; x = 250.640 y = 4.267.735

N9; x = 250.434 y = 4.267.594

N10; x = 250.294 y = 4.267.536

N11; x = 250.158 y = 4.267.755

N12; x = 250.339 y = 4.267.860

N13; x = 250.440 y = 4.267.824

N14; x = 250.446 y = 4.267.828

N15; x = 250.541 y = 4.267.872

N16; x = 250.598 y = 4.267.945

N17; x = 250.603 y = 4.268.000
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NAVE A

V1; x = 250.645 y = 4.267.935

V2; x = 250.671 y = 4.267.921

V3; x = 250.667 y = 4.267.914

V4; x = 250.641 y = 4.267.928
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ANEXO A-1

V1; x = 250.649 y = 4.267.923

V2; x = 250.667 y = 4.267.914

V3; x = 250.666 y = 4.267.909

V4; x = 250.647 y = 4.267.919

NAVE B

V1; x = 250.634 y = 4.267.914

V2; x = 250.669 y = 4.267.895

V3; x = 250.667 y = 4.267.889

V4; x = 250.630 y = 4.267.908

NAVE C

V1; x = 250.613 y = 4.267.880

V2; x = 250.651 y = 4.267.861

V3; x = 250.645 y = 4.267.849

V4; x = 250.607 y = 4.267.867

FOSA A-B-C

V1; x = 250.638 y = 4.267.823

V2; x = 250.647 y = 4.267.817

V3; x = 250.641 y = 4.267.806

V4; x = 250.631 y = 4.267.812

NAVE D

V1; x = 250.606 y = 4.267.858

V2; x = 250.625 y = 4.267.848

V3; x = 250.620 y = 4.267.838

V4; x = 250.602 y = 4.267.848
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CORRAL D-1

V1; x = 250.602 y = 4.267.848 

 V2; x = 250.620 y = 4.267.838 

V3; x = 250.614 y = 4.267.826

V4; x = 250.595 y = 4.267.835

NAVE E

V1; x = 250.594 y = 4.267.835

V2; x = 250.620 y = 4.267.822

V3; x = 250.618 y = 4.267.817

V4; x = 250.591 y = 4.267.830

NAVE F

V1; x = 250.588 y = 4.267.831

V2; x = 250.616 y = 4.267.818

V3; x = 250.611 y = 4.267.808

V4; x = 250.583 y = 4.267.821

NAVE G

V1; x = 250.572 y = 4.267.904

V2; x = 250.607 y = 4.267.884

V3; x = 250.602 y = 4.267.875

V4; x = 250.567 y = 4.267.895

G-1

V1; x = 250.579 y = 4.267.915

V2; x = 250.613 y = 4.267.895

V3; x = 250.607 y = 4.267.884

V4; x = 250.572 y = 4.267.904



NÚMERO 127 

Martes 2 de julio de 2024
33494

G-P

V1; x = 250.579 y = 4.267.915

V2; x = 250.613 y = 4.267.895

V3; x = 250.607 y = 4.267.884

V4; x = 250.572 y = 4.267.904

NAVE H

V1; x = 250.543 y = 4.267.862

V2; x = 250.582 y = 4.267.840

V3; x = 250.577 y = 4.267.830

V4; x = 250.537 y = 4.267.852

H-1

V1; x = 250.552 y = 4.267.869

V2; x = 250.587 y = 4.267.850

V3; x = 250.582 y = 4.267.840

V4; x = 250.547 y = 4.267.860

H-P

V1; x = 250.552 y = 4.267.869

V2; x = 250.587 y = 4.267.850

V3; x = 250.582 y = 4.267.840

V4; x = 250.547 y = 4.267.860

NAVE I

V1; x = 250.550 y = 4.267.829

V2; x = 250.560 y = 4.267.823

V3; x = 250.556 y = 4.267.816

V4; x = 250.546 y = 4.267.822
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I-1

V1; x = 250.560 y = 4.267.823

V2; x = 250.574 y = 4.267.817

V3; x = 250.571 y = 4.267.810

V4; x = 250.556 y = 4.267.816

I-P

V1; x = 250.560 y = 4.267.823

V2; x = 250.574 y = 4.267.817

V3; x = 250.571 y = 4.267.810

V4; x = 250.556 y = 4.267.816

NAVE J

V1; x = 250.546 y = 4.267.822

V2; x = 250.552 y = 4.267.818

V3; x = 250.537 y = 4.267.789

V4; x = 250.529 y = 4.267.793

J-1

V1; x = 250.552 y = 4.267.818

V2; x = 250.571 y = 4.267.810

V3; x = 250.557 y = 4.267.783

V4; x = 250.539 y = 4.267.793

J-P

V1; x = 250.552 y = 4.267.818

V2; x = 250.571 y = 4.267.810

V3; x = 250.557 y = 4.267.783

V4; x = 250.539 y = 4.267.793
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NAVE K

V1; x = 250.511 y = 4.267.844

V2; x = 250.533 y = 4.267.832

V3; x = 250.529 y = 4.267.826

V4; x = 250.508 y = 4.267.837

K-1

V1; x = 250.508 y = 4.267.837

V2; x = 250.529 y = 4.267.826

V3; x = 250.526 y = 4.267.820

V4; x = 250.504 y = 4.267.831

K-LP

V1; x = 250.516 y = 4.267.825

V2; x = 250.526 y = 4.267.820

V3; x = 250.519 y = 4.267.808

V4; x = 250.511 y = 4.267.813

NAVE L

V1; x = 250.494 y = 4.267.847

V2; x = 250.496 y = 4.267.840

V3; x = 250.469 y = 4.267.828

V4; x = 250.466 y = 4.267.835

NAVE LL

V1; x = 250.287 y = 4.267.817

V2; x = 250.293 y = 4.267.807

V3; x = 250.249 y = 4.267.781

V4; x = 250.242 y = 4.267.791
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LL-1

V1; x = 250.293 y = 4.267.807

V2; x = 250.296 y = 4.267.802

V3; x = 250.252 y = 4.267.775

V4; x = 250.249 y = 4.267.781

LL-2

V1; x = 250.296 y = 4.267.802 

V2; x = 250.299 y = 4.267.796

V3; x = 250.255 y = 4.267.770

V4; x = 250.252 y = 4.267.775

LL-P

V1; x = 250.260 y = 4.267.756

V2; x = 250.268 y = 4.267.761

V3; x = 250.276 y = 4.267.745

V4; x = 250.267 y = 4.267.74

NAVE AP

V1; x = 250.517 y = 4.267.855

V2; x = 250.539 y = 4.267.843

V3; x = 250.533 y = 4.267.832

V4; x = 250.511 y = 4.267.844
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CORTIJO CR

V1; x = 250.402 y = 4.267.759

V2; x = 250.410 y = 4.267.753

V3; x = 250.414 y = 4.267.758

V4; x = 250.426 y = 4.267.747

V5; x = 250.420 y = 4.267.740

V6; x = 250.426 y = 4.267.734

V7; x = 250.419 y = 4.267.726

V8; x = 250.410 y = 4.267.734

V9; x = 250.413 y = 4.267.737

V10; x = 250.415 y = 4.267.735

V11; x = 250.419 y = 4.267.740

V12; x = 250.412 y = 4.267.746

V13; x = 250.405 y = 4.267.738

V14; x = 250.393 y = 4.267.749

TECHADO TP

V1; x = 250.391 y = 4.267.769

V2; x = 250.402 y = 4.267.759

V3; x = 250.393 y = 4.267.749

V4; x = 250.381 y = 4.267.759

B)  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas. 

 B.1. Trámite de información pública.
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   Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Soste-
nibilidad (DGS), como órgano ambiental, sometió al trámite de información pública al 
estudio de impacto ambiental, por plazo común de 30 días, mediante anuncio de 28 de 
julio de 2021 que se publicó en el DOE n.º 213, de 5 de noviembre de 2021, no habién-
dose recibido alegaciones durante este trámite.

 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

   Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, simultá-
neamente al trámite de información pública, consultó a las Administraciones Públicas 
afectadas. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado 
con una “X” aquellas Administraciones Públicas que han emitido informe en respuesta 
a dichas consultas.

Relación de consultados Respuesta

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General de 
Sostenibilidad

X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Campillo de Llerena X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Secretaría General de Población y Desarrollo Rural. Servicio de Infraestructuras Rura-
les. 

X

Dirección General de Salud Pública X

Agente del Medio Natural X

  En el trámite de consultas, se han recibido los siguientes informes y alegaciones:

  —  Con fecha 6 de octubre de 2021 se emite informe por parte de la Dirección General 
de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural en el que informa favorablemente con-
dicionado al estricto cumplimiento de una serie de medidas que han sido incluidas en 
la presente declaración.

  —  Con fecha 22 de agosto de 2021 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General Sostenibilidad informa favorablemente la activi-
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dad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares 
incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies 
o hábitats protegidos.

  —  Con fecha 1 de febrero de 2022 se emite informe por parte de Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana en el considera una serie de medidas, que han sido incluidas en 
la presente declaración.

  —  Con fecha 9 de noviembre de 2023 la técnico del Servicio de Urbanismo, Vivienda y 
Arquitectura de la Diputación de Badajoz concluye que “En opinión de la Técnico que 
suscribe se informa favorablemente la Memoria Técnica presentada el 20/10/2023 
complementada con la documentación técnica presentada el 25/05/2022, condicio-
nada para obtener de la licencia de obras a:

  1.  Debe realizar el trámite establecido en el artículo 181 del RGLOTUS para reconocer 
la situación de actuación disconforme de las naves J y L.

  2.  Se ha comprobado por la documentación presentada que se han ejecutado obras sin 
calificación rústica y sin licencia de obras, por lo que será necesario presentar para la 
obtención de la licencia de obras un proyecto de legalización/ampliación que recoja 
todas las construcciones existentes y proyectadas en la parcela 9 del polígono 40 y 
parcela 227 del polígono 39 que deberán ajustarse a la normativa de aplicación.

  3.  Sería necesario que se plantaran especies arbóreas y arbustivas autóctonas en el 
frente de la parcela 9 del polígono 40 que linda con el Camino de las Arcas, sin en-
torpecer el funcionamiento de la actividad, a continuación de la franja de plantación 
de pistachos existentes, dado que existen dos naves (J y L) que no cumplen el re-
tranqueo mínimo al camino público.

  4.  Informe sectorial de la Dirección General de Sostenibilidad del cerramiento de la 
parcela”.

   —  Con fecha 6 de septiembre de 2021 la Dirección General de Salud Pública informa 
favorablemente al respecto.

   —  Con fecha 21 de septiembre de 2021 la Dirección General de Urbanismo y Or-
denación del Territorio informa que “En relación con la consulta de referencia se 
informa que, a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, no se detecta afección sobre instrumento de ordenación terri-
torial con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, con modificaciones posteriores, y Ley 
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11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura, con modificación posterior), ni alguna otra consideración que 
se pueda aportar referidas a aspectos ambientales. Si bien, actualmente se halla 
en aprobación inicial, por Resolución de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio, de 19 de febrero de 2019, el Plan Territorial de La 
Campiña (DOE n.º 71, jueves, 11 de abril de 2019), ámbito territorial en el que se 
incluye el término municipal de Campillo de Llerena, y que establecerá una nueva 
regulación cuando se apruebe definitivamente.

   —  Con fecha 4 de agosto de 2021 el Servicio de Infraestructuras Rurales de la Secre-
taría General de Población y Desarrollo Rural informa que “Una vez estudiada la 
documentación presentada, se INFORMA que el proyecto de Explotación porcina 
en Polígono 39 parcela 227 y polígono 40 parcela 9, en el término municipal de 
Campillo de Llerena (Badajoz) y promovido por Cebadero y Excavaciones El Palo-
mo, SL, no afecta a ninguna de las vías pecuarias clasificadas que discurren por 
el citado término municipal.

   Durante el procedimiento de consultas se solicitó y recibió informe del Agente del Medio 
Natural.

   Estos informes han sido considerados en el análisis técnico del expediente a la hora de 
formular la presente declaración de impacto ambiental y la contestación a los mismos 
debe entenderse implícita en las medidas preventivas, protectoras y correctoras a las 
que se sujetará la ejecución del proyecto y el desarrollo de la actividad. 

   Las consideraciones del promotor a estos informes se han integrado en el apartado C. 
“Resumen del análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto ambien-
tal.

 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

   Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también 
consultó y a las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vincula-
das con el medio ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una “X” aquellas que han emitido informe o formulado alegaciones 
a dichas consultas.
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Relación de consultados Respuesta

ECOLOGISTAS EN ACCIÓN EXTREMADURA -

ECOLOGISTAS EXTREMADURA -

ADENEX -

SEO Bird/Life -

AMUS -

GREENPEACE -

FUNDACIÓN NATURALEZA Y HOMBRE -

C) Resumen del análisis técnico del expediente.

  Con fecha 25 de mayo de 2022, la DGS comunica al promotor que en el periodo de in-
formación pública y consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas 
interesadas, se han recibido los siguientes informes, cuya copia se adjunta, para su cono-
cimiento y consideración en la redacción, en su caso, de la nueva versión del proyecto y en 
el estudio de impacto ambiental. Se adjuntan informes de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, Dirección General de Salud Pública, del 
Ayuntamiento de Campillo de Llerena, Secretaría General de Población y Desarrollo Rural 
(Servicio de Infraestructuras Rurales) y Dirección General de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio.

  Con fecha 20 de diciembre de 2022 el promotor presenta en la DGS la solicitud de inicio de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto de explotación porcina y el resto 
de documentación en cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente de impacto ambiental, se 
inicia el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 de la precitada ley. 

  En el análisis se determina que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes 
y alegaciones recibidas. El promotor manifiesta su conformidad y se compromete a imple-
mentar cada una de las medidas propuestas.

  Revisado el documento técnico del proyecto y los informes emitidos, con toda la informa-
ción hasta aquí recabada se elabora la declaración de impacto ambiental.
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 C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

   El promotor ha estudiado, además de la alternativa 0, tres alternativas de ubicación 
para el proyecto, que se describen y analizan a continuación, justificando la alternativa 
propuesta en base a diversos criterios, entre los que está el ambiental.

  Alternativas de emplazamiento 

  —  Alternativa 0. “Sin Proyecto” Se desestima la Alternativa 0, ya que, según lo expues-
to anteriormente, los objetivos del promotor se orientan a mantener la sostenibilidad 
de los usos agrícolas, ganaderos y forestales y la viabilidad económica futura de la 
explotación.

  —  Alternativa 1. Ubicar la explotación en otra parcela mediante la compra arrenda-
miento de la misma y la ejecución de instalaciones nuevas. Se desestima al no ser 
viable ni económicamente ni medioambientalmente.

  —  Alternativa 2. Realizar las reformas oportunas a las instalaciones existentes en las 
parcelas de la propiedad.

  —  Alternativa 3. Arrendamiento de una parcela y una explotación de similares caracte-
rísticas a la que se pretende ejecutar. Se desestima porque es muy difícil encontrar 
una explotación libre de similares características a la explotación de origen, y no se 
suelen arrendar fácilmente.

   Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la explotación 
porcina es la alternativa 2 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel 
de usos del suelo y de propiedad, sin sobreafecciones ambientales significativas por la 
ejecución de la explotación proyectada.

 C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

   A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

  —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

    La parcela donde se pretenden ubicar las instalaciones no se encuentra incluida en 
espacio de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

    El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General Sostenibilidad informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es 
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susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 
2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos.

  —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

    Algunas de las instalaciones ganaderas se ubicarían en zona de policía del arroyo de 
Juan Vencejo.

    La actividad solicitada no es susceptible de afectar al sistema hidrológico y calidad 
de las aguas, ya que la solera de todas las instalaciones es impermeable así como 
las canalización de lixiviados y aguas de limpieza si se tienen en consideración las 
medidas correctoras propuestas.

  —  Geología y suelo.

    La orografía de los terrenos en los que se ubicarán las instalaciones proyectadas, 
puede considerarse de pendiente moderada, con un valor medio cercano al 5 %, con 
una altitud de la zona que oscila alrededor de los 468 metros.

    En cuanto a la estabilidad geomorfológica es suficiente, se presentan suelos bastan-
te evolucionados. Se caracterizan por un horizonte superficial de textura francoare-
nosa que descansa sobre un horizonte muy arcilloso, de color rojo, con estructura 
bien desarrollada, cúbica o prismática.

    Con las pertinentes medidas correctoras los efectos sobre el suelo no serán signifi-
cativos.

  —  Fauna.

    No hay constancia de la existencia de valores ambientales reconocidos en la zona de 
actuación.

   La actividad solicitada no es susceptible de afectar a la fauna.

  —  Flora, vegetación y hábitats. 

    No hay constancia de la existencia de valores ambientales reconocidos en la zona de 
actuación.

    No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre, flora, vegetación 
o valores ambientales si se tienen en consideración las medidas correctoras pro-
puestas.
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  —  Paisaje.

    La instalación se sitúa en una parcela con pendientes medias de 5 %.

    El paisaje circundante a la zona de la explotación es un paisaje agropecuario con 
prevalencia de explotaciones ganaderas, patos y cultivos de secano.

    Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se 
localiza en una zona de carácter agropecuario de similares características.

  —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

    Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por 
la emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se 
generará ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquina-
ria y movimientos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para 
este tipo de obras disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el 
impacto sobre la calidad del aire, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica, 
y se limita al movimiento de vehículos en operaciones de suministro de mercaderías, 
carga y descarga de animales, retirada de residuos y operaciones de mantenimiento 
y trabajo diario, así como con los contaminantes emitidos por los animales.

    Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en 
la explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), 
NH3 (volatilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatili-
zación en estabulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen 
de focos difusos y dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de 
emisión de las mismas se sustituirán por la aplicación de una serie de medidas pre-
sentes en la resolución.

    No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correcto-
ras propuestas.

  —  Patrimonio arqueológico y dominio público.

    En la zona de actuación no se tiene constancia de la existencia de patrimonio ar-
queológico conocido.

   En el área de estudio no discurren vías pecuarias ni caminos públicos.
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    No se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública. En el entorno cercano de 
la explotación no existen montes de utilidad pública.

    No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre el patrimonio ar-
queológico y dominio público siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

  —  Consumo de recursos y cambio climático.

    Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalacio-
nes, y el consumo de cereales y agua por parte de los animales.

    La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático deri-
vados de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales 
y almacenamiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se propo-
nen una serie de medidas presentes en esta resolución.

    No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y 
cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

  —  Medio socioeconómico.

    El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalacio-
nes y Obras). La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora 
de la economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la 
renta media.

  —  Sinergias.

    No se presentan sinergias en la documentación aportada.

  —  Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

    El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el documento am-
biental, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por 
la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, con-
forme a las premisas y directrices de la Instrucción 2/2020, dictada por la Dirección 
General de Sostenibilidad, sobre el análisis de la vulnerabilidad de los proyectos 
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sometidos a evaluación de impacto ambiental ante accidentes graves o catástrofes, 
sobre el riesgo de que se produzcan dichos accidentes o catástrofes y sobre los 
probables efectos adversos significativos sobre el medio ambiente en caso de ocu-
rrencia de los mismos. El promotor manifiesta en el mismo que no existen riesgos 
de vulnerabilidad ante accidentes graves o catástrofes.

    En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación 
de impacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista 
ambiental siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correcto-
ras y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y 
en la documentación ambiental presentada por el promotor, siempre que no entren 
en contradicción con las anteriores.

D)  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

  El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la do-
cumentación obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expresan 
a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en 
que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la 
presente declaración.

 D.1. Condiciones de carácter general.

  1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

  2.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de 
la zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

  3.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  4.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.



NÚMERO 127 

Martes 2 de julio de 2024
33508

  5.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

  6.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Info-
ex), y modificaciones posteriores.

  7.  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el 
procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y preci-
siones que en aquel se indican.

  8.  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febre-
ro, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal 
técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la 
zona que darán las indicaciones oportunas.

  9.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayunta-
miento de Campillo de Llerena y a la Dirección General de Sostenibilidad las compe-
tencias en estas materias.

  10.  Tal y como se establece en la Disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el 
caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá 
procederse por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental, 
que ejercerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposi-
ción, durante la fase de ejecución y funcionamiento del proyecto.

 D.2. Medidas en fase de construcción.



NÚMERO 127 

Martes 2 de julio de 2024
33509

  1.  Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes.

  2.  Se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de campo para 
la localización de nidos o lugares de concentración de animales que pudieran ser 
eliminados de forma directa. 

  3.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, 
al objeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del 
proyecto.

  4.  Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando 
las zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, 
áreas de trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc.

  5.  Se evitará todo tipo de movimientos de tierras no contemplados en esta evaluación. 
La tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se alma-
cenará formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas 
necesarias para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de 
restauración posteriores.

  6.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, 
etc., debiendo proceder a depositarlo según la legislación correspondiente. La tota-
lidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

  7.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con 
su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos. 

  8.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar 
la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para 
su evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

  9.  En la construcción de las instalaciones se pondrá especial atención en la retirada de 
cualquier material no biodegradable, contaminante o perjudicial para la fauna que se 
obtenga a la hora de realizar los trabajos (plásticos, metales, etc.). Estos sobrantes 
deberán gestionarse por gestor autorizado.
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  10.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecu-
ción del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de 
reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en 
el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y ges-
tión de los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 
de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión 
y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

  11.  Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
antes de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las plantacio-
nes, al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se 
ejecutarán en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas 
plantaciones estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles 
reposiciones de marras posteriores (incluido en el Programa de vigilancia y segui-
miento ambiental).

  12.  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el 
horario diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por 
ruidos.

  13.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recep-
ción externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la 
legislación vigente.

  14. La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento 
de los purines, lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones, 
lazareto y estercolero, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas 
superficiales y subterráneas. Para ello, dispondrá de red de saneamiento mediante 
tuberías, y fosas con tratamiento impermeabilizante que garantice su estanqueidad. 
Las fosas deberán contar con capacidad suficiente para almacenar generada en la 
limpieza de las instalaciones. Las fosas de contarán con una cuneta o un talud pe-
rimetral que evite el acceso de aguas de escorrentía, y además, dispondrán de un 
cerramiento perimetral que impida el acceso de personas y animales. Para controlar 
su estanqueidad, se dispondrán pozos testigos capaces de detectar roturas o mal 
funcionamiento del sistema de impermeabilización. Deberán contar con dispositivos 
que aumenten la rugosidad de la lámina de impermeabilización.

  15.  La explotación no dispondrá de estercolero ya que se justifica que no se genera 
estiércol sólido.
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  16.  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la ma-
quinaria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se 
ubicarán fuera del Dominio Público Hidráulico.

  17.  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la 
correspondiente autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana que 
garantice el abastecimiento.

  18.  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos reti-
rados, el promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta 
gestión de los mismos a los diferentes gestores autorizados.

  19.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía cir-
cular. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los 
residuos en función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  20.  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier ma-
terial no biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los 
trabajos (embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse 
de forma separada y gestionarse por gestor autorizado.

  21.  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en 
puntos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. 
En todo caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de 
Sostenibilidad, siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el 
artículo 17.f del Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las con-
diciones para la instalación, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos 
y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  22.  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las 
pautas básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna 
y vallados perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los 
movimientos de fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el man-
teamiento de las características y funciones de estas estructuras durante toda la 
vida útil del proyecto.

  23.  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de 
tierras para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, 
especialmente en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de 
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lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se 
realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

  24.  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos 
y cauces.

  25.  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa sép-
tica estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por gestor autori-
zado.

  26.  Con relación a las medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico, 
todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto 
en el Título III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, modificada por la Ley 3/2011, de 
17 de febrero, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el Decreto 
93/1997, por el que se regula la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u obje-
tos con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma 
paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la 
protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta 
y ocho horas a la Consejería de Cultural.

 D.3. Medidas en la fase de explotación.

  1.  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las insta-
laciones y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente 
declaración.

  2.  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer 
de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada 
los volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen 
como abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de 
los estiércoles en el que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su 
contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en 
qué momento se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cum-
pliendo las siguientes condiciones:

   —  La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 Kg en cultivos de 
secano y 170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los 
aportes de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, ferti-
lizantes con contenido en nitrógeno, etc.).
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   —  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán 
en suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharca-
dos, ni antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una 
franja de 100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán 
a menos de 300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el 
consumo humano. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias 
a los vecinos. La distancia mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, 
respecto de núcleos de población será de 1.000 m.

  3.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circu-
lar.

  4.  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etique-
tarse y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas 
técnicas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peli-
grosos no superará los seis meses.

  5.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Re-
glamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará 
que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera 
del recinto de la instalación.

  6.  Los animales permanecerán en el interior de las naves. En todo caso, si como con-
secuencia del manejo de la explotación se produjese la degradación física del suelo, 
la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las aguas será respon-
sabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes para 
la recuperación del medio.

  7.  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y 
productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autori-
zación administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  8.  Se deberá realizar un análisis con periodicidad anual del parámetro nitratos en 
un pozo o sondeo situado dentro de la explotación que deberá ser remitido a este 
Organismo, con objeto de realizar un seguimiento de los niveles de contaminación 
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difusa en la zona. Tanto la toma de muestra como su análisis deberán ser realizados 
por una Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica, que se encuentre 
acreditada como laboratorio de ensayo e inscrita en el registro a tal efecto del Mi-
nisterio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, de acuerdo con la Orden 
MAM/985/2006, de 23 de marzo, por la que se desarrolla el régimen jurídico de 
las entidades colaboradoras de la administración hidráulica en materia de control 
y vigilancia de calidad de las aguas y de gestión de los vertidos al dominio público 
hidráulico.

  9.  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma perió-
dica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-
sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

  10.  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las 
zonas habilitadas.

  11.  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras 
que fueran necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protec-
ción (cerramiento o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

  12.  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas.

  13.  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una 
potencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas comple-
mentarias ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto 
de reducir la contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación 
las disposiciones relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias EA-01 a EA-07.

 D.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

  1.  En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado origi-
nal, desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autoriza-
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do. Se elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afecta-
dos como la vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en 
perfecto estado de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, con 
el restablecimiento de la escorrentía original, intentando mantener la topografía 
original del terreno y procurando la restitución del terreno a su vocación previa al 
proyecto. Estas medidas se realizarán en un periodo inferior a 9 meses a partir del 
fin de la actividad.

  2.  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la ac-
tividad en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno 
en su estado original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, 
así como de la gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado 
antes de su ejecución por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones 
que estime necesarias.

E) Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

  Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, ana-
lizadas las características y ubicación del proyecto, se considera que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a las especies o hábitats que son objeto de conservación en 
algún lugar de la Red Natura 2000, tanto individualmente como en combinación con otros 
proyectos que se plantean desarrollar en el entorno.

  Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red 
Natura 2000.

F) Medidas de integración paisajística.

 —  Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán ser 
de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o albero. Otras 
instalaciones auxiliares con acabados metálicos como tolvas, silos y/o depósitos de 
agua, deberán ser de color similar al de las cubiertas. En cualquiera de los elementos 
constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

 —  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera irre-
gular alrededor de las instalaciones, dando aspecto natural y utilizando un marco de 
plantación suficiente para cumplir su función de ocultación.

 —  Las plantas a utilizar deberán estar libres de patógenos y provenir de vivero certificado.
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 —  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla vege-
tal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que fueran 
necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (cerramiento 
o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

G) Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su 
caso, compensar los impactos ambientales derivados del proyecto, contenidas en el 
EsIA, tanto en la fase de ejecución como en la de explotación. Este programa atenderá 
a la vigilancia, durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la fase de explotación 
del proyecto.

 2.  Según lo establecido en el apartado 11 de las medidas de carácter general de esta 
resolución y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 
16/2015, será función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control 
y vigilancia ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y 
complementarias previstas en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de 
forma adecuada, en las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador 
por tanto deberá elaborar y desarrollar un Plan de Vigilancia Ambiental con el fin de 
garantizar entre otras cuestiones el cumplimiento de las condiciones incluidas en esta 
declaración de impacto ambiental y en el EsIA. También tendrá como finalidad observar 
la evolución de las variables ambientales en el perímetro de la planta y en su entorno. 
El contenido y desarrollo del Plan de Vigilancia será el siguiente:

  2.1.  Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la 
obra, incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben 
acometerse según van avanzando las obras.

  2.2.  Durante la fase de construcción, antes del inicio de las obras se presentará el Plan 
de Vigilancia Ambiental de la Fase de Construcción, se presentará el Plan en sí, 
además de una memoria valorada que recoja el desarrollo de las medidas correc-
toras y compensatorias, el cronograma de su ejecución, y además, se presentará 
ante el órgano ambiental informes sobre el desarrollo de las obras cada tres meses 
y, en todo caso, al finalizar éstas. Los informes de seguimiento incluirán la forma 
de ejecución de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias previstas 
en la presente declaración y en el EsIA, así como el seguimiento de la evolución de 
los elementos ambientales relevantes.
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  2.3.  Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la 
correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras y en fase de fun-
cionamiento, el seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la 
implantación de la ISF. Se elaborarán informes anuales, debiendo ser entregados 
los primeros 15 días de cada año a la DGS. En todo caso, se atendrá a las pres-
cripciones que establezca la DGS en cuanto al contenido, alcance y metodología de 
dicho plan.

  2.4.  Se incluirá en el Plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de las plantaciones 
efectuadas, de las labores de integración y de restauración y revegetación. Se 
incluirá un calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación 
y de mantenimiento de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación 
para toda la vida útil de la planta, por tratarse de actuaciones cuya eficacia será 
comprobada a medio-largo plazo

  2.5.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter ne-
gativo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un 
informe especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria 
para actuar en consecuencia. 

  2.6.  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obli-
gado a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos 
perdurasen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o amino-
rarlos, se podrá suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta 
determinar las causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un 
punto de vista medioambiental.

H) Comisión de seguimiento.

  Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto 
ambiental, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la 
construcción y explotación del proyecto. 

I) Calificación rústica.

  La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones 
para la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para 
la implantación de un uso autorizable en suelo rústico. La explotación porcina se considera 
un uso autorizable en suelo rústico (artículo 67.5.a) de la Ley 11/2018, de 21 de diciem-
bre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura).
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  El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura establece:

   “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto 
ambiental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística 
cuando esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa ur-
banística, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que 
pretende implantarse la instalación o actividad. A estos efectos, la dirección general 
con competencias en materia de medioambiente recabará de la dirección general con 
competencias en materia de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del 
municipio en cuyo territorio pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe 
urbanístico referido a la no prohibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que 
la instalación deba cumplir en la concreta ubicación de que se trate. El informe deberá 
emitirse en el plazo de quince días, entendiéndose favorable de no ser emitido en dicho 
plazo. El contenido de dicho informe se incorporará al condicionado de la declaración 
de impacto ambiental”. 

  Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 16 de agosto de 2021, el 
Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, 
emite informe urbanístico a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual 
se pronuncia en los siguientes términos:

  Habiéndose solicitado por la Dirección General de Sostenibilidad el informe urbanístico 
previsto por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura respecto del proyecto correspondiente a la am-
pliación de registro porcino, explotación “El Palacio”, en el término municipal de Campillo 
de Llerena, a fin de su incorporación a la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental 
con los efectos previstos por el precepto citado, esta Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio a la vista del informe previo emitido por el personal adscrito a la 
misma,

INFORMA:

Primero. En el término municipal de Campillo de Llerena se encuentra actualmente vigente 
un Plan General Municipal aprobado definitivamente el 29 de septiembre de 2011, publicado 
en el DOE de 19 de diciembre de 2011. El suelo sobre el que radica el proyecto tiene la clasi-
ficación urbanística de suelo no urbanizable común.

De acuerdo con esta clasificación, la actuación se ajusta al régimen de usos previsto por el 
artículo 4.5.2.8 del Plan General Municipal, al contemplar expresamente como uso caracterís-
tico el “agrícola ganadero”. Y como uso compatible “las industrias agroganaderas”.
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Segundo. Los condicionantes urbanísticos que la legalización y ampliación de explotación 
porcina, debe cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son los siguientes:

 1.  La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e 
instalaciones debe ser superior a 1,5 Ha. (artículo 4.5.1.20 del PGM). Siendo así que la 
superficie sobre la que radica el proyecto es de 14,1058 ha, hay que concluir que goza 
de dimensiones suficientes para el otorgamiento de calificación rústica.

 2.  La ocupación máxima de parcela no puede ser superior al 15% (artículo 4.5.1.35 del 
PGM).

 3.  Las naves agrícolas, almacenes y establos o criaderos de animales se situarán a una 
distancia de al menos 5 m. de linderos. 

 4.  Las edificaciones, construcciones e instalaciones de nueva planta se situarán a una dis-
tancia no menor de 300 m. del límite del suelo urbano o urbanizable (artículo 66.c) de 
la Ley 11/2018).

 5. L a altura máxima podrá ser de 4,5 m. a aleros y la máxima total de 7m. (artículo 
4.5.1.35. III del PGM).

Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 70, 
ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanís-
tica sostenible de Extremadura (LOTUS):

 1)  El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la inver-
sión realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será 
definitivo con la liquidación de las mismas.

 2)  La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legal-
mente a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes activi-
dades o usos. Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada 
por esos terrenos no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que 
se otorgue la calificación rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con 
carácter previo al otorgamiento de la autorización municipal.

 3)  La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que 
en el presente caso se fija en sesenta y ocho años.

 4)  La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura.
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 5)  La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envol-
vente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y 
del área de suelo vinculada a la calificación.

   En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de 
formación de nuevo tejido urbano. En el presente caso no se aprecia la existencia de 
riesgo de formación de nuevo tejido urbano.

   En consecuencia, a efectos de la habilitación urbanística prevista por el artículo 71.3 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, la ampliación de registro porcino, explotación “El Palacio” propuesta 
resulta desde un punto de vista urbanístico autorizable en su ubicación concreta, por 
lo que procede emitir informe urbanístico favorable sobre una unidad de suelo rústico 
apta para la edificación de 14,1058 ha en la parcela 227 del polígono 39 y en la parcela 
9 del polígono 40 del término municipal de Campillo de Llerena, a instancias de Ceba-
dero y Excavaciones El Palomo, SL.

   Al objeto de dar adecuado cumplimiento al contenido de la calificación rústica, estable-
cido en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura, concretamente a letra d) del mencionado 
artículo, desde la DGS se hicieron consultas a los efectos de la calificación rústica a las 
Administraciones Públicas relacionadas a continuación:

  —  Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General de 
Sostenibilidad.

  —  Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

  —  Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  —  Ayuntamiento de Campillo de Llerena.

  —  Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanísmo y Orde-
nación del Territorio.

   El Servicio de Ordenación del Territorio emite informe de fecha 21 de septiembre de 
2021 en el que informa que “....no se detecta afección sobre instrumento de ordena-
ción territorial con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Sue-
lo y Ordenación del Territorio de Extremadura, con modificaciones posteriores, y Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura, con modificación posterior), ni alguna otra consideración que se pueda 
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aportar referidas a aspectos ambientales. Si bien, actualmente se halla en aprobación 
inicial, por Resolución de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, de 19 de febrero de 2019, el Plan Territorial de La Campiña (DOE n.º 71, 
jueves, 11 de abril de 2019), ámbito territorial en el que se incluye el término municipal 
de Campillo de Llerena, y que establecerá una nueva regulación cuando se apruebe 
definitivamente”.

   Con fecha 9 de noviembre de 2023 la técnico del Servicio de Urbanismo, Vivienda 
y Arquitectura de la Diputación de Badajoz concluye que “En opinión de la Técnico 
que suscribe se informa favorablemente la Memoria Técnica presentada el 20/10/2023 
complementada con la documentación técnica presentada el 25/05/2022, condicionada 
para obtener de la licencia de obras a:

  1.  Debe realizar el trámite establecido en el artículo 181 del RGLOTUS para reconocer 
la situación de actuación disconforme de las naves J y L.

  2.  Se ha comprobado por la documentación presentada que se han ejecutado obras sin 
calificación rústica y sin licencia de obras, por lo que será necesario presentar para la 
obtención de la licencia de obras un proyecto de legalización/ampliación que recoja 
todas las construcciones existentes y proyectadas en la parcela 9 del polígono 40 y 
parcela 227 del polígono 39 que deberán ajustarse a la normativa de aplicación.

  3.  Sería necesario que se plantaran especies arbóreas y arbustivas autóctonas en el 
frente de la parcela 9 del polígono 40 que linda con el Camino de las Arcas, sin en-
torpecer el funcionamiento de la actividad, a continuación de la franja de plantación 
de pistachos existentes, dado que existen dos naves (J y L) que no cumplen el re-
tranqueo mínimo al camino público.

  4.  Informe sectorial de la Dirección General de Sostenibilidad del cerramiento de la 
parcela”.

    A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido 
de la calificación rústica, las condiciones y características de las medidas medioam-
bientales exigibles para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su 
entorno y paisaje (letra c)) son las recogidas en la presente declaración de impacto 
ambiental; la relación de todas las edificaciones, construcciones e instalaciones que se 
ejecutarán para la implantación y desarrollo de usos y actividades en suelo rústico, que 
comprende la totalidad de los servicios que demanden (letra f)), así como la repre-
sentación gráfica georreferenciada de la envolvente poligonal de todos los elementos 
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significativos a materializar sobre el terreno, y del área de suelo vinculada a la califi-
cación (letra g)), forman parte del contenido propio del estudio de impacto ambiental 
presentado por el promotor del proyecto conforme a las exigencias derivadas del anexo 
VII, estudio de impacto ambiental y criterios técnicos, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre madura, que fija 
como contenido del estudio de impacto ambiental, respectivamente, tanto el objeto del 
proyecto como su descripción, incluyendo su localización.

   Así mismo, en relación con la precitada letra g), en el apartado A.2 de la presente 
declaración de impacto ambiental, se ha realizado la representación gráfica georefe-
renciada de la envolvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar 
sobre el terreno, y del área de suelo vinculada a la calificación.

   En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios 
términos los efectos de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de di-
ciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando 
la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la 
instalación, sin perjuicio de que el titular de la misma deba dar debido cumplimiento al 
conjunto de obligaciones y deberes impuestos por las Administraciones Públicas titula-
res de competencias afectadas, vinculados a la presente calificación rústica.

   No obstante, la presente declaración de impacto ambiental dejará de producir los efec-
tos propios de la calificación rústica si, transcurridos dos años desde la fecha de su 
notificación, no se hubieren iniciado las obras para las que se hubiera concedido la 
calificación rústica (artículo 82.9 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sos-
tenible de Extremadura). En tales casos, el promotor del proyecto deberá iniciar nue-
vamente el procedimiento para la obtención de la calificación rústica (artículo 82.1 del 
Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura), recayendo 
la competencia para su otorgamiento en la Dirección General competente en materia 
de urbanismo y ordenación del territorio (artículo 69.4 c) de la Ley 11/2018, de 21 de 
diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura) en rela-
ción con el artículo 6.2 m) del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de atribuciones de los 
órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y funcionamiento 
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura).

   Lo dispuesto en el párrafo anterior, se entiende sin perjuicio de que esta declaración 
de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que 
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le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
comenzado la ejecución del proyecto o actividad en el plazo de cinco años.

   No obstante, y aunque en el presente caso la calificación rústica tiene un periodo de 
eficacia temporal limitado y renovable que se fija en sesenta y ocho años, la misma 
caducará cuando:

  —  La declaración de impacto ambiental fije un plazo de ejecución de las actuaciones 
derivadas del proyecto que constituye su objeto inferior a aquel, o bien,

  —  La declaración de impacto ambiental del proyecto, pierda su vigencia con cesación 
de los efectos que le son propios.

J) Otras disposiciones.

 1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, 
habrán de cumplir.

 2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

  a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

  b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejo-
res tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación 
permita una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del 
proyecto o actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

  c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto am-
biental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

 3.  La promotora podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
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4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin perjuicio 
de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que 
se autoriza el proyecto.

5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y cesará 
en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad en el plazo 
de cinco años.

6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura 
para su publicación así como la sede electrónica del órgano ambiental. 

  En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el 
expediente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sosteni-
bilidad, a la vista de la propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático formula declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto de explota-
ción porcina, en el término municipal de Campillo de Llerena (Badajoz), al concluirse que 
no es previsible que la realización del proyecto produzca efectos significativos en el medio 
ambiente siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la docu-
mentación ambiental presentada por el promotor siempre que no entren en contradicción 
con las anteriores.

Mérida, 20 de abril de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO GRÁFICO
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